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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 021 2021 00749 01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA     

DEMANDANTE   MARÍA TERESA URIBE MALLARINO 

DEMANDADO    ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. NACIÓN MINISTERIO 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y POLITÉCNIOCO GRAN COLOMBIANO  

FECHA DE SENTENCIA quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

DECISION    ADICIONAR el numeral quinto la sentencia proferida por el Juzgado 
Veintiuno Laboral del Circuito de Bogotá, D.C.- ADICIONAR el numeral sexto de la sentencia.- 

ADICIONAR la sentencia declarar que Colpensiones bien puede obtener por las vías judiciales 
pertinentes, el valor de los perjuicios que se le llegaren a causar de asumir la obligación pensional 

de la demandante.- CONFIRMAR en los demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin costas en el grado de consulta ni en la apelación.   

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA  CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 17/01/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 17/01/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 017 2020 00409 01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE   FRANCISCO JAVIER GALLEGO AVELLANEDA 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

DECISION     ADICIONAR el numeral cuarto de la sentencia proferida 
por el Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Bogotá.-CONFIRMAR en los demás 
la sentencia del a quo 

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta y en la apelación ante su no causación 

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA  CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 17/01/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 17/01/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 15 2019 00765 01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE   MARLI ALEXANDRA ESCOBAR 

DEMANDADO   S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S 

FECHA DE SENTENCIA quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia proferida el 5 de noviembre de 
2021 por el Juzgado Primero Transitorio Laboral del Circuito de Bogotá.  

COSTAS   Sin costas en la apelación.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA  CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 17/01/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 17/01/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 09 2021 00261 01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE   MARTHA LILIANA PINEDA BOCANEGRA 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

DECISION    ADICONAR el numeral segundo de la sentencia proferida por 

el Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Bogotá, D.C.- CONFIRMAR en los demás la 
sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta y en la apelación ante su no 
causación.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA  CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 17/01/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 17/01/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


República de Colombia 

 
 
 

Rama Judicial 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  
 

   

 
 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 07 2021 00284 01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE   MERCEDES JIMÉNEZ MOYANO 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. 

FECHA DE SENTENCIA quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

DECISION    MODIFICAR el numeral primero de la sentencia proferida 
por el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Bogotá, D.C.- CONFIRMAR en los 
demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta y en la apelación ante su no 
causación. 

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA  CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 17/01/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 17/01/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 007 2018 00571 01   

TIPO DE RECURSO ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE   GLORIA CECILIA RODRÍGUEZ VALENCIA 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. Y 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 

FECHA DE SENTENCIA quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

DECISION    MODIFICAR el numeral tercero de la sentencia proferida por el 

Juzgado Primero Transitorio Laboral del Circuito de Bogotá, D.C.- ADICIONAR la decisión de primera 

instancia.- DECLARAR que Colpensiones bien puede obtener por las vías judiciales pertinentes, el 

valor de los perjuicios que se le llegaren a causar de asumir la obligación pensional del demandante.- 
CONFIRMAR en los demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación ante su no causación. 

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA  CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 17/01/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 17/01/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO  110013105 03 2021 00068 01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE   MARÍA CONSUELO ÁRIAS TORRES 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A. 

FECHA DE SENTENCIA quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

DECISION    MODIFICAR el numeral segundo de la sentencia proferida 
por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Bogotá, D.C.- ADICIONAR la decisión.- 
CONFIRMAR en los demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación ante su no 
causación.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA  CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 17/01/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 17/01/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO  110013105 02 2021 00016 01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE   ESTELLA LADINO DÍAZ 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

DECISION    MODIFICAR el numeral segundo de la sentencia proferida 
por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bogotá, D.C.- ADICIONAR la 
sentencia.- CONFIRMAR en los demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación ante su no causación  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA  CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 17/01/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 17/01/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO  110013105 002 2019 00729 01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE   JAIRO MAURICIO OCHOA TORRES 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. 

FECHA DE SENTENCIA quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

DECISION    MODIFICAR el numeral segundo de la sentencia proferida 
por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bogotá, D.C.- ADICIONAR la 
sentencia.- CONFIRMAR en los demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta y en la apelación ante su no 
causación.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA  CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 17/01/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 17/01/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO  110013105 002 2019 00397 01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE   KRITZIA GICELLA GÓMEZ CHAVES 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. COFONDOS S.A. PENSIONES Y CENSANTIAS y SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS POTECCIÓN S.A. 

FECHA DE SENTENCIA quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

DECISION    MODIFICAR el numeral segundo de la sentencia proferida por 

el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bogotá, D.C.- ADICIONAR a la decisión de 
primera instancia.- CONFIRMAR en los demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación ante su no causación  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA  CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 17/01/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 17/01/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO  110013105 10 2018 00503 01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE   RAÚL DAVID PEÑA PEDRAZA 

DEMANDADO   BANCUNITED S.A.S 

FECHA DE SENTENCIA quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia proferida el 20 de agosto de 
2020 por el Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Bogotá.  

COSTAS   Sin costas en la apelación  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA  CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 17/01/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 17/01/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO  110013105 023 2021 00527 01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE   MANUEL ALFREDO BRAVO CAMBEROS 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. 

FECHA DE SENTENCIA quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

DECISION    MODIFICAR el numeral primero de la sentencia proferida por 

el Juzgado Veintitrés Laboral del Circuito de Bogotá, D.C.- ADICIONAR al numeral segundo 
de la sentencia del a quo.- CONFIRMAR en los demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta y en la apelación ante su no 
causación.    

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA  CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 17/01/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 17/01/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 35 2020 00394 01   

TIPO DE RECURSO ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE   MARÍA FANNY ARIAS BETANCOURT 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

DECISION    REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado Treinta y 
Cinco Laboral del Circuito de Bogotá, D.C. 

COSTAS   No se causan constas en la instancia. Las de primera 
instancia estarán a cargo de Colpensiones.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA  CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 17/01/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 17/01/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 033 2020 00077 01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE   LUIS EDUARDO FLÓREZ GRANADOS 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

DECISION    MODIFICAR el numeral segundo de la sentencia proferida 
por el Juzgado Primero Laboral Transitorio del Circuito de Bogotá, D.C.- CONFIRMAR 
en los demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta, ni en la apelación.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA  CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 17/01/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 17/01/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 030 2021 00321 01 

TIPO DE RECURSO  ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE   MIREYA ROJAS GONZÁLEZ 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. Y 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 

FECHA DE SENTENCIA quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

DECISION    MODIFICAR el numeral tercero de la sentencia proferida por el Juzgado 

Treinta Laboral del Circuito de Bogotá, D.C.- MODIFICAR el numeral cuarto de la sentencia proferida por el 
Juzgado Treinta Laboral del Circuito de Bogotá, D.C.- CONDENAR a Colpensiones.- DECLARAR que Colpensiones 
bien puede obtener por las vías judiciales pertinentes, el valor de los perjuicios que se le llegaren a causar.- 
REVOCAR el numeral octavo de la sentencia proferida.- CONFIRMAR en los demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta y en la apelación ante su no causación.   

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA  CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 17/01/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 17/01/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 27 2018 00625 01 

TIPO DE RECURSO  ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE    FLOR ALEJANDRA TORRES LÓPEZ 

DEMANDADO    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

DECISION     MODIFICAR el numeral cuarto de la sentencia 
proferida por el Juzgado Segundo Transitorio Laboral del Circuito de Bogotá D.C.- 
CONFIRMAR en los demás la sentencia de primera instancia.  

COSTAS     No se causan costas en la apelación. 

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA  CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 17/01/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 17/01/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 26 2019 00506 01 

TIPO DE RECURSO  ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE    LUZ MARY ROZO BOHORQUEZ 

DEMANDADO    UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP. 

FECHA DE SENTENCIA quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

DECISION     MODIFIFCAR el numeral primero de la sentencia proferida 

por el Juzgado Segundo Transitorio Laboral del Circuito de Bogotá, D.C.- MODIFIFCAR el numeral 

segundo de la sentencia analizada.- CONFIRMAR en los demás la sentencia analizada.  

COSTAS     Sin COSTAS en el grado de consulta ni en la 
apelación  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA  CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 17/01/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 17/01/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 018 2019 00724 01, 02, 03 

TIPO DE RECURSO  ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE    NOHORA ISABEL ROA SÁNCHEZ 

DEMANDADO    ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A., ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS SKANDIA 

FECHA DE SENTENCIA quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

DECISION     CONFIRMAR la sentencia proferida el 6 de agosto 
de 2021, por el Juzgado Primero Transitorio Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 

COSTAS      Sin costas en la apelación ante su no causación.   

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA  CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 17/01/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 17/01/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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